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No Radicado Instancia Medio De 
Control 

Demandante Demandado Contenido Cuaderno Fecha 
Auto 

Magistrado 
Ponente 

Proc. 

/ Î10012339000-20 
14-00018-00 

PRIMERA frRófiidclóisl b ü 
DERECHOS E 
INTERESES 
COLECTIVOS 

b i u ü ü j o u y -
CASTILLO 

M U N I D O Db AÍUU0A 
EMSERPA E.S.P. 
CORPORINOQUIA 
GOBERNACION DE ARAUCA 

AUTO OBEDEZCASE Y CUMPLASE 

Ordena el obedecimiento a lo resuelto por el 
Honorable Consejo de Estado, que mediante 
providencia del 7 de diciembre de 2017 modificó 
la sentencia proferida por el Tribunal 
Administrativo de Arauca el 13 de mayo de 2016. 
Ordena archivo. 

03/04/2018 LUIS 
NORBERTO-

CERMEÑO 

2 Î10012339000-20 
18-00007-00 

PRIMERA NULlbÁb Y 
RESTABLECIMIE 
NTO DEL 
DERECHO 

JAIME 
HUMBERTO 
PONGUITA 
SILVA 

EJEkCITó WAÓIÓWAL Otros Autos 

Se ordena que por Secretaría se continúe con el 
trámite procesal (Estando el proceso al Despacho 
para requerir a la parte demandante por no pago de 
gastos ordinarios del proceso, se allegó memorial 
en cumplimiento de dicho trámite). 

02/04/2018 LUIS 
NORBERTO-

CERMEÑO 

El anterior Estado se fija hoy ,04 abril de 2018 a las ocho de la Manana ior Estado se desfija hoy, 04 abril de 2018 a las seis de la tarde (06:00 P.nu). 

9LLON MENDEZ 
SedretapiúGénéral 
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